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Guayaquil, 8 de noviembre del 2012 

Señora 
MARIELLA AMIRA ISAIAS CHIRIBOGA . 
Ciudad.- Y A 

De mis consideraciones: > PEZ P-M IZ 

Cúmpleme informarle que la Junta General de accionistas de la compañía 
NOVAREYSA S.A, en su sesión celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de 
designarla a usted PRESIDENTE de la misma por un periodo de CINCO 
AÑOS, con las atribuciones y deberes constantes en el estatuto social de la 

compañía y en la ley. 

En el ejercicio de su cargo a usted le corresponderá la representación LEGAL 
JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL de la compañía, de manera individual, en caso 
de falta o ausencia del Gerente. 

El estatuto social de la compañía consta en la escritura pública otorgada ante el 
Notario Suplente Décimo Sexto del Cantón Guayaquil, Dr. Rodolfo Pérez 
Pimentel, el 1 de Diciembre del 2011, la misma que se inscribió en el Registro 
Mercantil del Cantón Guayaquil el 6 de Enero del 2012. 

Muy atentamente, 

SERGIO IVAN CRUZ VERA 
SECRETARIO AD-HOC 

ACEPTO el cargo de Presidente de la compañía NOVAREYSA S.A., al que se 
refiere la nota que antecede y para el cual he sido elegida. 

Guayaquil, 8 de Noviembre del 2012 

Vanermibnoo 
MARIELLA AMIRA ISAlAS CHIRIBOGA 
C.l.- 0911457778 
ECUATORIANA 

Documentación y Archivo 

IRTNOSNCIA DE COMPAÑUAS DE G“AYAQ 1 

15 ENE 2013 
kEC1B1DO 

Hora LOQUE. 
Pra Muy an 
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Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:63.968 
FECHA DE REPERTORIO:28/nov/2012 ! 
HORA DE REPERTORIÓ:12:48     
En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del - 

> Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintiocho de Noviembre del dos mil doce queda inscrito el 

presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía NOVAREYSA . 
S.A., a favor de MARIELLA AMIRA ISAIAS CHIRIBOGA, de fojas 
139.303 a 139.304, Registro Mercantil número 21.741. 
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ORDEN: 63968 

NOLANA RU e - 
MN 

AB. GUSTAVO AMADOR BELGADO E REGISTRADOR MERCANTIL. 0 
7 DEL CANTON GUAYAQUIL (E) 

PE 
MRIVLAETAAOLFPLu sa rso 

Guayaquil, 29 de Noviembre de 2012. 
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